
RELACION DE GARANTÍAS CUBIERTAS 

DE LAS GARANTIAS RELACIONADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES, LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE LAS 

SIGUIENTES GARANTÍAS HASTA LOS LÍMITES POR PERSONA INDICADOS EN LA PRESENTE RELACIÓN 

1.1 Transporte o repatriación sanitaria de heridos y enfermos  Incluido 

1.2 Gastos médicos, quirúrgicos. farmacéuticos y de hospitalización  Incluido 

España/Andorra 1.000 € 

Extranjero 9.000 € 

Para los asegurados mayores de 70 años el límite de la cobertura 1.2 Gastos Médicos, quirúrgicos, 

farmacéuticos y de hospitalización queda reducida al 50% de las cantidades indicadas en esta relación. 

1.3 Gastos odontológicos de urgencia en el extranjero 150 € 

1.4 Transporte o repatriación de los Asegurados Incluido 

1.5 Transporte o repatriación de fallecidos Incluido 

1.6 Billete de ida y vuelta para un familiar por hospitalización del 

asegurado. 
Superior a 3 noches, incluido 

Gastos de estancia del familiar. 60 € día, máximo 10 días 

1.7 Gastos de prolongación de estancia en un hotel 60 € día, máximo 10 días 

1.8 Regreso anticipado a causa de fallecimiento u hospitalización de un 

familiar 
Incluido 

1.9 Regreso anticipado por graves perjuicios en el domicilio principal o 

local profesional 
Incluido 

1.10 Transmisión de mensajes urgentes Incluido 

2.1 Búsqueda y transporte de equipajes y efectos personales Incluido 

2.2 Robo y daños materiales al equipaje 500 € 

2.3 Demora en la entrega de equipajes Superior a 12 horas o una noche, 

120 € 

3.4 Perdida de visitas 75 € 

5.1 Responsabilidad Civil Privada 60.000 € 

 

NOTA MUY IMPORTANTE: En caso de que el seguro se suscriba en días posteriores a la confirmación de la reserva, la garantía de 

anulación está sujeta a un periodo de 72 horas de carencia de cobertura entre la suscripción del seguro y el hecho generador de la 
anulación. 

DEBER DE INFORMACIÓN AL ASEGURADO. 

El Asegurado por el presente certificado, antes de la contratación del seguro, ha recibido la información en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 60 de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y en los artículos 104 al 107 de su Reglamento. El 
Asegurador de la póliza es INTER PARTNER ASSISTANCE ESPAÑA, S.A DE SEGUROS Y REASEGUROS, con domicilio social en Barcelona, 

calle Tarragona, 161 y con CIF A08169724. 

La legislación aplicable al contrato de seguro es la española, en particular, la Ley 50/1980 de 1 de Octubre, de Contrato de Seguro. El 

tomador o el Asegurado pueden, en caso de litigio con el Asegurador, acudir al arbitraje y a los Tribunales Ordinarios de Justicia 
españoles, con independencia del derecho a formular las reclamaciones oportunas ante la Dirección General de Seguros. 

1. El mediador de la póliza es Taeds-Piniés, Molinas, Milá, Correduría de Seguros, S.L., domiciliado en el Paseo de Gracia, 11 B, 9, 08007 

Barcelona.Tel. 933010827 ( taeds@taeds.com). Inscrito en el Registro Administrativo Especial de Mediadores de Seguros de la DGSFP del 
Ministerio de Economía y Hacienda con el número J-566.  

2. El Mediador no tiene ninguna participación directa o indirecta en el capital social de entidades aseguradoras, ni ninguna entidad 

aseguradora o empresa vinculada a las mismas ostenta ninguna participación en su capital social, y debe proporcionar, como parte de su 

trabajo en la mediación de seguros, un asesoramiento profesional objetivo sobre el tipo de contrato de seguro que se ajuste a sus 
necesidades. 

3. De acuerdo con lo establecido en la Orden ECO 734/2004, del 11 de marzo (BOE 24 de marzo del 2004), le informamos que si desea 

formular cualquier queja o reclamación relativa a nuestra intervención mediadora, puede dirigirse a nuestro Departamento de atención al 

cliente, Colegio de Mediadores de Seguros, a/a. Sr. Pablo Güell, Paseo de Sant Joan, 33. 08010 Barcelona (elcol-legi@elcol-legi.org), que 

tiene un plazo de dos meses para resolverla. Tenemos a su disposición el reglamento de funcionamiento del citado Departamento, 
adaptado a la legalidad vigente. 

4. Le recordamos la importancia de que revise los datos del riesgo, coberturas y declaraciones contenidas en el condicionado particular 

de la póliza, y que si observa cualquier error o divergencia con los términos acordados y/o con su petición nos lo comunique 

inmediatamente. 
 

INFORMACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS 

•De acuerdo con la Ley 15/99, del 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que:  

a) Ud. Consiente que los datos que nos ha facilitado sean incorporados y tratados en un fichero automatizado cuyo responsable es 
TAEDS-PINIES, MOLINAS, MILÀ, CORREDURÍA DE SEGUROS, S.L. con la finalidad de ofrecerle un cumplimiento eficaz en las funciones y 

trabajos profesionales relativos al seguro de asistencia contratado. 

b) Así mismo, le informamos que para cumplir con el servicio que nos solicita es necesario que sus datos sean cedidos al Asegurador para 

que contemple la cobertura contratada 

c) Le informamos que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos cuando lo estime 
oportuno, mediante escrito dirigido al responsable del fichero, a la dirección indicada en el presente documento.  

Para la prestación, por el Asegurador, de los servicios inherentes a las anteriores garantías, ES INDISPENSABLE que el 
Asegurado solicite su intervención desde el momento del suceso, a uno de los siguientes teléfonos (puede hacerlo a cobro 

revertido), según el país donde se encuentre.  

SERVICIO PERMANENTE LAS 24 HORAS DEL DIA / 365 DIAS 
DESDE ESPAÑA LLAME AL 93 496 39 81 

DESDE EL EXTRANJERO LLAME AL +34 93 496 39 81 

 



 

EXTRACTO DE GARANTIAS, LÍMITES Y EXCLUSIONES 

  

Las garantías suscritas se regirán por las Condiciones Generales yParticulares. 

  

I .DEFINICIONES, DURACIÓN YTERRITORIALIDAD DEL SEGURO 

  
A efectos de estas Garantías se entiende por: 
  
Asegurador: INTER PARTNER ASSISTANCE ESPAÑA S.A., DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, S.A. que asume la cobertura de los riesgosde este contrato y 
garantiza las prestaciones del mismo. 
  
Tomador: La persona, física o jurídica, que figura en las CondicionesParticulares de 

esta póliza. El tomador incluirá entre los servicios ofrecidosa las asociaciones y 

agencias de viaje con las que mantiene vínculoscomerciales, un producto de asistencia 

INTER PARTNER ASSISTANCE ESPAÑA S.A.,DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, S.A.  para ofertar al cliente final de dichasagencias de viaje, cuyas 

garantías se detallan en las Condiciones Generales dela póliza. 
  
Asegurado: Cada una de las personas físicas, con residenciaen España o Andorra, 

clientes de la agencia de viajes vinculada al Tomador delseguro y comunicados por 

aquella, y que figuran en los Certificados emitidos.  
  
Familiares: Tendrán la consideración de familiares del asegurado, su cónyuge opareja, 

o persona que como tal conviva permanentemente con el asegurado, o dealguno de sus 

ascendientes o descendientes de primer o segundo grado de consanguinidad(padres, 

hijos, abuelos, nietos), de un hermano o hermana, cuñado o cuñada,yerno, nuera o 

suegros. 
  
Equipaje: Todos los objetos de uso personal que el asegurado lleve consigodurante el 

viaje, así como los expedidos por cualquier medio de transporte. 
  
Objetos de Valor: Por objetos de valor se entienden las joyas,relojes, objetos de 

metales nobles, pieles, cuadros, objetos de arte, plata yorfebrería en metales preciosos, 

objetos únicos. 
  
Duración del Seguro: El período de tiempo especificadoen los Certificados. 
  
Territorialidad: Las garantías de este seguro cubrenel Mundo Entero, Europa 
y Ribereños del mediterráneo, Andorra o Supaís de residencia habitual, según 
el destino contratado con el Tomador delseguro. Las prestaciones amparadas 
en esta póliza, tendrán lugar cuando elasegurado se encuentre a 25 Km. del 
domicilio habitual del Asegurado (salvo enBaleares y Canarias donde lo será a 
más de 10 Km.).  
  
II. GARANTÍAS BÁSICAS CUBIERTAS 

  
1.Transporte o repatriación sanitaria de heridos y  enfermos  



  
En caso de sufrir el Asegurado una enfermedad o unaccidente, el Asegurador se hará 

cargo: 
  
a)   Del importe de los gastos de transporte en ambulancia hasta la clínica u hospital máscercano. 

  
b)   Del control previo por parte de su EquipoMédico, en contacto con el médico que atienda al Asegurado herido 

o enfermo,para determinar las medidas convenientes al mejor tratamiento a seguir y elmedio más idóneo para su 

traslado hasta el centro hospitalario más adecuado ohasta su domicilio. 

  
c) Del importe de los gastos de traslado por el mediode transporte más adecuado, del herido o enfermo, hasta el centro 

hospitalarioprescrito o a su domicilio habitual. Si el Asegurado fuera ingresado en uncentro hospitalario no cercano a su 

domicilio, el Asegurador se hará cargo, ensu momento, del subsiguiente traslado hasta su residencia. 

  

2.Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y de hospitalización  

  

Cantidadesmáximas cubiertas a consecuencia de un accidente o de una enfermedad porAsegurado, por eventos 

sobrevenidos en: 

  

-                     Españay Andorra  :   1.000 €   
-                     Extranjero               :  9.000 €  
  
El Asegurador toma a su cargo:  
a) Los gastos y honorarios médicos y quirúrgicos. 
b) Los gastos farmacéuticos necesarios por prescripciónmédica. 
c) Los gastos de hospitalización. 
 
 
3. Transporte orepatriación de los Asegurados 

  
a) Cuando a uno o más de los Asegurados se les hayatrasladado o repatriado por 

enfermedad o accidente de acuerdo con el apartado,el Asegurador se hará cargo de su 

transporte para  el regreso de los mismos allugar de su residencia habitual o hasta el 

lugar donde esté hospitalizado elAsegurado trasladado o repatriado. El asegurador se 

subroga en los derechos delos asegurados por los billetes de regreso inicialmente 

previstos. 
  
b) Si los Asegurados de los que se trata en el párrafoanterior a), fueran  menores de 15 

años o discapacitados y no contaran con unfamiliar o persona de confianza, para 

acompañarles en el viaje, el Aseguradorpondrá a su disposición a una persona para que 

viaje con ellos hasta el lugarde su domicilio o hasta donde se encuentre hospitalizado el 

Asegurado. 
  

4.Billete de ida y vuelta para un familiar  

  
Cuando el Asegurado se encuentre hospitalizado y suinternación se prevea de duración 

superior a los 3 días, el Asegurador pondrá adisposición de un familiar o persona 

asignada del mismo un billete de ida yvuelta a fin de acudir a su lado. 
  
Si dicha hospitalización se produce a más de 100 Km. del domicilio habitual del 

asegurado, el Asegurador se hará cargo de los gastos de estanciadel familiar en un hotel, 

contra los justificantesoportunos, hasta 60 €  por día y con un máximo de 10 días. 



  

5.Gastos de prolongación de estancia en un hotel 

  
Cuando sea de aplicación lagarantía anterior de pago de gastos médicos, el Asegurador 

se hará cargo de losgastos de prolongación de estancia en un hotel, después de la 

hospitalización ybajo prescripción médica, hasta un importe de 60 €  por día y con un 

máximo de 10días por Asegurado. 
  
 6. Transporte orepatriación de fallecidos  
  
a)El Asegurador se hará cargo de todas las formalidades a efectuar en el lugardel fallecimiento del Asegurado, así 

como de su transporte o repatriación hastael lugar de su inhumación en su país de residencia habitual. 

  
b)El Asegurador se hará cargo del transporte de los familiares asegurados 
hastael lugar de la inhumación. Asimismo, el asegurador se subroga en los derechos 

de los aseguradospor los billetes de regreso inicialmente previstos. 
  
c)Si los acompañantes asegurados fueran menores de 15 años o discapacitados y nocontaran con un familiar o 

persona de confianza para acompañarles en el viaje,el Asegurador pondrá a su disposición una persona para que viaje 

con elloshasta el lugar de la inhumación. 

  

7. Regreso anticipado a causa de fallecimiento uhospitalización de un familiar 

  
Si en el transcurso del viaje falleciera o fuera hospitalizado porespacio de cómo mínimo una noche en su 

país de residencia habitual un familiardel asegurado (según la definición de los mismos que se cita 

anteriormente) yen el caso de que el medio utilizado para su viaje o el billete contratado de regresono le 

permitiera anticipar el mismo, el Asegurador se hará cargo de los gastosde transporte del asegurado y de 

hasta 2 acompañantes (personas incluidas en elmismo programa de viaje contratado conjuntamente y 

que deberán reunir lacondición de ser también asegurados de la presente póliza de seguro) hasta ellugar 

de inhumación u hospitalización en su país de residencia habitual del familiar. 

  

8. Regreso anticipado por graves perjuicios en eldomicilio principal o local profesional 

  

En caso de incendio, fuga de agua o de gas en su residencia (principalo secundaria) o en su local 

profesional si el asegurado es explotador directo osi ejerce en el mismo una profesión liberal, el 

Asegurador tomará a su cargo unbillete de ida y vuelta para que el asegurado y hasta dos 

acompañantes(personas incluidas en el mismo programa de viaje contratado conjuntamente yque 

deberán reunir la condición de ser también asegurados de la presente pólizade seguro) se trasladen a su 

domicilio o local profesional.  

  

9. Gastos odontológicos de urgencia en el extranjero 

  
Si a consecuencia de la aparición de problemasodontológicos agudos como infecciones, 

dolores o traumas, el Asegurado requiereun tratamiento de urgencia, el Asegurador se 

hará cargo de los gastosinherentes al citado tratamiento hasta un máximo de 150 €.  
  
10.Búsqueda y transporte de equipajes y efectos personales 

  

En caso de perdida de equipajes y efectos personales,facturados en medio de transporte, el Asegurador prestará 

asesoramiento alAsegurado para la denuncia de los hechos. Si dichos objetos fuesen recuperados,el Asegurador se 

encargará de su expedición hasta el lugar donde se encuentreel Asegurado de viaje o hasta su domicilio.  

  
11. Robo y daños materiales al equipaje 

  



Se garantiza el reembolso por daños ypérdidas del equipaje o efectos 
personales del Asegurado en caso de robo,pérdida total o parcial debida al 
transportista o daños como consecuencia deincendio o agresión, ocurridos 
durante el transcurso del viaje, hasta un máximode 500 €. Se excluye el hurtoy 
el simple extravío por causa del propio Asegurado, así como el 
dinero,documentos y objetos de valor. Las cámaras y complementos de 
fotografía,radiofonía, de registro de sonido o de imagen, equipos electrónicos, 
así comosus accesorios, quedan comprendidos hasta el 50% de la suma 
asegurada sobre elconjunto del equipaje. 
Para hacer efectiva la prestación en caso derobo, será necesaria la 
presentación previa de la denuncia ante las autoridadescompetentes en el 
lugar de los hechos; y en los siniestros ocasionados por eltransportista, 
será preciso aportar el parte de incidencias y justificante deno 
recuperación de equipaje pasados 30 días desde la pérdida del mismo. 
 

 

12. Transmisión de mensajes urgentes 
  

El Asegurador se encargará de transmitir los mensajes urgentes quele encarguen los Asegurados, derivados de los 
eventos cubiertos por laspresentes garantías.  
  

13. Demora en laentrega de equipajes 
  

Garantía válida sólo en ocasión de viajar en líneas regulares decompañías afiliadas a IATA. 

  

El Asegurador reembolsará al Asegurado hasta un límite máximo de 120 €, los gastos efectuados por la 

compra urgente de ropa y objetos deprimera necesidad, cuando este último sufra una demora en la 

entrega de suequipaje facturado a la llegada a su punto de destino (distinto del de suresidencia habitual) 

superior a las 12 horas o transcurra una noche, entre lahora de entrega prevista y la real. 

El Asegurado deberá presentar fotocopia del billete aéreo, elcertificado de « Irregularidades en la entrega 

de Equipajes » que lefacilite el transportista, así como las facturas de compra de aquellos objetosde uso 

personal y de primera necesidad que hubiera adquirido. En caso de no aportar las facturas de compra de 

losobjetos citados anteriormente, la indemnización quedará limitada al 50% 

  

14. Anulación de Viaje 
  
No incluida 

  

16. Perdida de visitas. 

 

Si como consecuencia de avería o demora enel medio de transporte, en el lugar donde está realizando sus 

vacaciones, obien por condiciones meteorológicas adversas y atípicas para el lugar dedestino y las fechas de 

viaje, el Asegurado perdiera visitas o ciudadesinicialmente previstas en el itinerario contratado, el Asegurador 

indemnizaráesta pérdida hasta un máximo de 75,00 €. 

  

17. ResponsabilidadCivil Privada. 
  
El ASEGURADOR toma a su cargo, hasta la suma indicada de 60.000,00 €, las 
indemnizaciones pecuniarias, que conarreglo a los artículos 1.902 a 1910 del 
Código Civil, o disposicionessimilares previstas por la legislaciones extranjeras, 
viniera obligado asatisfacer el ASEGURADO, en su condición de persona 
privada, como civilmenteresponsable de daños corporales o materiales, 
causados involuntariamentedurante el viajes a terceros en sus personas, 
animales o cosas. No tienen laconsideración de terceros el TOMADOR del 



seguro, el resto de los Asegurados poresta póliza, sus cónyuges, pareja de 
hecho inscrita como tal en Registro decarácter oficial, local Autonómico o 
nacional, ascendientes y descendientes ocualquier otro familiar que conviva 
con cualquiera de ambos, Así como sussocios, asalariados y cualquier otra 
persona que de hecho o de derecho dependandel TOMADOR o del Asegurado, 
mientras actúen en el ámbito de dicha dependencia. 
En este límite quedan comprendidos el pago de costas ygastos judiciales, así como la 

constitución de las fianzas Judiciales exigidasal ASEGURADO. 
  
  
  

III.DELIMITACIONES DEL CONTRATO. EXCLUSIONES 

  
A. ExclusionesGenerales Relativas a todas las Garantías Básicas 
   

·      Las garantíasy prestaciones que no hayan sido solicitadas al Asegurador y que no 

hayan sidoefectuadas con o por su acuerdo, salvo en casos de fuerza mayor o 

deimposibilidad material demostradas. 
·      En caso deguerra, manifestaciones y movimientos populares, actos de terrorismo 

ysabotaje, huelgas, detenciones por parte de cualquier autoridad por delito noderivado 

de accidente de circulación, restricciones a la libre circulación ocualquier otro caso de 

fuerza mayor, a menos que el Asegurado pruebe que elsiniestro no tiene relación con 

tales acontecimientos. 
·      Los siniestroscausados por dolo del Asegurado, del tomador del Seguro, de 

losderechohabientes o de las personas que viajen con el Asegurado. 
·       La practica de deportes de lassiguientes modalidades, aunque sea como 
aficionado: alpinismo, boxeo,paracaidismo, ala delta, vuelo sin motor, polo, 
rugby, tiro, yachtting, judo,bobsleigh, espeleología, submarinismo, artes 
marciales, esquí y los practicadoscon vehículos a motor. 
·      Losaccidentes o averías que sobrevengan en la práctica de 
competicionesdeportivas, oficiales o privadas, así como los   entrenamientos o 
      pruebas y las apuestas. 
·      Las enfermedades psíquicas, mentales o nerviosas con o sin 
hospitalización. 
·      Elrescate de personas en mar, montaña o desierto. 
·      Lossiniestros que tengan por causa las irradiaciones procedentes de 
latransmutación o desintegración nuclear o la radioactividad. 
·      Lasobligaciones del Asegurador derivadas de las coberturas de esta póliza,finalizan 

en el instante en que el asegurado haya regresado a su 

      domicilio habitual, o haya sido ingresado en un centro sanitario comomáximo a 25 

Km. de distancia del citado domicilio. 

·      Lasenfermedades o lesiones que se produzcan como consecuencia de 

padecimientoscrónicos o previos al inicio del viaje, del asegurado,  

      así  como sus complicaciones y recaídas. 
·      Suicidioo enfermedades y lesiones resultantes del intento o causadas 
intencionadamentepor el Asegurado a sí mismo, así como las derivadas de 
      acciones criminales del Asegurado directa o indirectamente.  
·      El tratamientode enfermedades o estados patológicos producidos por intencional 

ingestión oadministración de tóxicos (drogas), narcóticos, o  

      por la utilización de medicamentos sin prescripción médica. 
·      Los gastos decualquier tipo de prótesis, arreglos y piezas dentales, gafas y lentillas. 



·      Los partos yembarazos, excepto complicaciones imprevisibles en los primeros siete 

meses (28 semanas). 
·      Las lesionessobrevenidas en el ejercicio de una profesión de carácter manual. 
·      Cualquiertipo de honorarios o gasto médico o farmacéutico inferior a 10 €. 
·      En el trasladoo repatriación de fallecidos: los gastos de inhumación y ceremonia. 
·      Seexcluyen de la presente póliza todos los gastos ocasionados cuando el 
viajeobjeto del seguro sea un CRUCERO MARÍTIMO. 
  
B. Exclusiones Generales Relativas a lagarantía de anulación. 
  
No segarantizan las anulaciones de viajes que tengan su origen en: 
  
·      Tratamientoestético, una cura, una contraindicación de viaje aéreo, la falta 

ocontraindicación de vacunación, la imposibilidad de seguir en  

       ciertos destinos el tratamiento medicinal preventivo aconsejado, lainterrupción 

voluntaria de embarazos, el alcoholismo, el consumo de drogas y  

       estupefacientes, salvo que estos hayan sido prescritos por un médico ysean 

consumidos de forma indicada. 
·      Enfermedadesmentales, psíquicas o nerviosas y depresiones, con o sin 

hospitalización, delasegurado. 
·      Laparticipación en competiciones, concursos, apuestas, riñas, crímenes, duelos. 
·      Enfermedadesque estén siendo tratadas o requieran de cuidados médicos dentro de 

los treintadías anteriores a la fecha de reserva del viaje del  

      asegurado. 
·      Epidemias opolución en el país de destino. 
·      La nopresentación por cualquier causa de los documentos indispensables para el 

viaje(pasaporte, billetes aéreos, visados certificados de  

      vacunación) 
·      Actosdolosos,  así como las lesiones auto intencionadas, suicidio o intento 

desuicidio. 
·      Guerrasdeclaradas o no, motines, actos de terrorismo, efecto de 

radioactividad,movimientos populares, así como la inobservancia consciente de  

      las prohibiciones oficiales. 
·      Seexcluyen de la presente póliza todos los gastos ocasionados cuando el 
viajeobjeto del seguro sea un CRUCERO MARÍTIMO. 
  
C. Exclusiones  relativas a las garantías deResponsabilidad Civil 
  
·       Cualquier tipo de Responsabilidadque corresponda al Asegurado por la 
conducción de vehículos a motor, aeronavesy embarcaciones, así como el uso 
de armas de fuego. 
  
·       La Responsabilidad Civil derivada de toda actividadprofesional, sindical, 
política o asociativa. 
  
·       Las multas o sanciones impuestaspor Tribunales o autoridades de toda 
clase. 
  
·       La responsabilidad derivada de lapractica de deportes como profesionales 
y de las siguientes modalidades, aunquesea como aficionado: alpinismo, 



boxeo, paracaidismo, ala delta, vuelo sinmotor, polo, rugby, tiro, yachtting, judo, 
bobsleigh, espeleología, artesmarciales y los practicados con vehículos a 
motor. 
  
·       Los daños a objetos confiados, porcualquier título al Asegurado. 
  
·      Seexcluyen de la presente póliza todos los gastos ocasionados cuando el 
viajeobjeto del seguro sea un CRUCERO MARÍTIMO. 
  

IV. DISPOSICIONES ADICIONALES RELATIVAS ATODAS LAS GARANTÍAS 

  
Para la prestación, por el Asegurador, de los serviciosinherentes a las anteriores 

garantías es indispensable que el Aseguradosolicite su intervención, desde el momento 

del suceso, a uno de los teléfonosindicados en la información que recibirá una vez haya 

contratado el seguro(puede hacerlo a cobro revertido). 
  
En las comunicaciones telefónicas solicitando laprestación de las garantías señaladas, 

deben indicar:  
  
·                     Nombre delAsegurado y del suscriptor 
·                     Número depóliza 
·                     El lugar dondese encuentra 
·                     Número deteléfono 
·                     Tipo deasistencia que precisa. 
  
Una vez recibida la llamada de urgencia, el Aseguradorpondrá de inmediato en 

funcionamiento los mecanismos adecuados para poder, através de su Organización 

Internacional, asistir directamente al Asegurado allídonde se encuentre. 
  
El Asegurador no es responsable de los retrasos oincumplimientos debidos a causas de 

fuerza mayor o a las especialescaracterísticas administrativas o políticas de un país 

determinado. En todocaso, si debido a fuerza mayor o a las otras causas apuntadas, no 

fuera posibleuna intervención directa del Asegurador, el Asegurado será reembolsado a 

suregreso a su domicilio en Su país de residencia habitual, o en caso denecesidad, en 

cuanto se encuentre en un país donde no concurran las anteriorescircunstancias, de los 

gastos en que hubiera incurrido y se hallengarantizados, mediante la presentación de los 

correspondientes justificantes. 
  
Salvo para las situaciones antes apuntadas, el Aseguradordebe ser, como condición 

indispensable, inmediatamente avisado del percancesobrevenido, y las prestaciones de 

carácter médico y de transporte sanitariodeben efectuarse previo acuerdo del médico del 

centro hospitalario que atiendeal Asegurado con el Equipo Médico de el Asegurador. 
  
En relación a los gastos de transporte o de repatriacióny en el caso de que los 

Asegurados tuvieran derecho a reembolso por la partedel billete (de avión, marítimos, 

etc.) en su posesión no consumida, dichoreembolso deberá revertir al Asegurador. 
  
Las indemnizaciones acordadas a título de las garantíascitadas anteriormente, serán en 

todo caso complemento de los contratos quepudiera tener cubriendo los mismos riesgos, 



o de las prestaciones de laseguridad social o, por último, de cualquier otro régimen de 

previsióncolectiva. 
  
V. SUBROGACIÓN 

  
El Asegurador quedará subrogado en los derechos yacciones que correspondan al 

Asegurado por hechos que hayan motivado laintervención de aquel y hasta el total del 

coste de los servicios prestados. 
  

JURISDICCIÓN 

  
El Asegurado e Inter Partner Assistance, sesometen a la legislación y 
jurisdicción española a los efectos del presentecontrato según se indica en las 
Condiciones Particulares de la póliza. 
  
Será juez competente para el conocimiento delas acciones derivadas del 
presente contrato el del domicilio del Asegurado. 
  
INFORMACIÓNSOBRE PROTECCIÓN DE DATOS  

  
En el caso de incluirse en esta solicituddatos de personas físicas distintas del 
tomador del seguro, éste deberáinformar previamente a tales personas de los 
extremos señalados en los párrafossiguientes.  
El solicitante consiente que los datos decarácter personal que pudieran constar 
en esta solicitud sean incluidos en losficheros del Mediador y de INTER 
PARTNER ASSISTANCE. El tratamiento de talesdatos tiene por finalidad 
facilitar el establecimiento y desarrollo de lasrelaciones contractuales que 
vinculan al solicitante con la Entidad Aseguradora.  
Los datos personales facilitados seránsusceptibles de comunicación a otras 
Entidades Aseguradoras u organismospúblicos relacionados con el sector 
asegurador, con fines estadísticos, delucha contra el fraude o a efectos del 
coaseguro o reaseguro del riesgo.  
La prestación del consentimiento a dichotratamiento resulta imprescindible para 
la formalización de la relacióncontractual a la que se refiere el presente 
documento, no siendo posible sin elmismo. 
El solicitante podrá ejercitar los derechosde acceso, oposición, rectificación y 
cancelación ante la Correduría o ante la Entidad Aseguradora, en los términos 
previstos en la legislación de protección de datos,dirigiendo sus 
comunicaciones al domicilio social de las mismas.  
Asimismo, el solicitante autoriza a INTERPARTNER ASSISTANCE el 
tratamiento de sus datos a fin de remitirle informaciónsobre otros productos de 
seguro comercializados por la Compañía y, paracederlos con el mismo fin a 
otras Compañías del grupo. 
Si no desea recibir información promocionalde INTER PARTNER 
ASSISTANCE o de las Compañías del grupo, hágalo saber marcandola 
siguiente casilla: c. La negativa a autorizar éste último tratamiento noimpedirá 
la formalización de la relación contractual.  
                           
 


